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PROGRAMA MUNICIPAL DE AYUDA DE EMERGENCIA DE NECESIDADES 
BASICAS DEL AYUNTAMIENTO DE ORUSCO 

Queremos informar de la medida de urgencia que vamos a poner en marcha desde este Ayuntamiento por las 
excepcionales circunstancias que estamos viviendo a causa del COVID-19. Sabemos que desde el Gobierno Central y 
desde la Comunidad de Madrid están poniendo en marcha medidas de ayudas económicas para todos los sectores y las 
familias; pero estas medidas por cuestiones de saturación de trabajo están siendo más lentas de lo que las familias 
necesitan. 

Este programa va dirigido a todos los vecinos y vecinas de Orusco que estén sufriendo una disminución en sus 
ingresos por la crisis económica que va unida a la crisis sanitaria. Es por este motivo que hemos tomado la iniciativa de 
cubrir las necesidades básicas que se puedan llegar a ver mermadas por cumplir con los pagos corrientes de cada casa y 
tener menores ingresos de los que se tendrían si no nos viéramos afectados por esta pandemia. 

Con esta ayuda económica para productos de necesidad básica, el Ayuntamiento de Orusco de Tajuña ha 
establecido un suministro de lotes de productos de limpieza, aseo personal, medicinas (si se precisan) y de alimentos 
para una dieta equilibrada. Los lotes se entregarán directamente por el personal del Ayuntamiento en sus propios 
domicilios para preservar la identidad de los beneficiarios de estas ayudas. 

Adjuntamos en esta circular informativa el impreso de solicitud para la ayuda económica para cubrir las 
necesidades básicas de este Ayuntamiento de Orusco de Tajuña, la entrega del impreso relleno implica la adhesión del 
solicitante al programa.  

La presentación de las ayudas se realizara por correo electrónico a la dirección del Ayuntamiento 
aytoorusco@orusco.org, se deberá adjuntar la documentación que se requiere para la comprobación de que se cumplen 
los criterios para concesión de la Ayuda.  

 Los criterios de valoración establecidos son los siguientes: 

1. Estar empadronados en Orusco, nunca con fecha igual o posterior a la publicación de la Ayuda Alimentaría. 
2. No percibir ayudas alimentarias de Servicios Sociales, Bancos de alimentos o similares. 

3. Presentación del justificante de todos los miembros de la familia afectados por prestaciones de desempleo 
(ERTE, ERE, Despido, etc…) 

4. Presentación de justificante de pertenecer al régimen de Autónomos y su epígrafe. 

 Para cualquier consulta sobre la ayuda o su proceso administrativo podéis llamar al Ayuntamiento 91 872 41 72 
en su horario actual de 09:00 a 13:00 horas en los días laborables, por correo electrónico, por nuestras redes sociales o en 
el WhatsApp 609 73 62 01. 

 Un saludo,    
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Ayuntamiento de 
Orusco de 

Tajuña 

DATOS DEL / DE LA SOLICITANTE:  

Nombre y apellidos:    

D.N.I/N.I.E.:   

Teléfonos:                                                                                     /   

Correo electrónico:    

DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

Dirección:    

Código Postal:               Municipio: __________________________________________ 

Número de miembros de la unidad familiar:  (relacionar a continuación) 

Intolerancias o Alergias: ______________________________________________________________________________ 

 * Anotar posibles alergias o intolerancias para poder tenerlas en cuenta en los lotes, posible suministro de  
medicamentos por enfermedad común o crónica o cualquier otra cosa que crea relevante para que se tenga en  
consideración. 

PARENTESCO NOMBRE Y APELLIDOS DNI / NIE FECHA DE 
NACIMIENTO

OBSERVACIONES*

Programa Municipal de 
Ayuda de Emergencia de 

Necesidades Básicas



AUTORIZACIONES (marcar con SI o NO*): 

*Si no se autoriza a la comprobación se debe aportar documentación que acredite la situación que se solicita. 

  Autorizo la comprobación de los datos relativos al Padrón de Habitantes del Ayuntamiento de Orusco de Tajuña. 

        Autorizo la comprobación de no tener tramitada ayuda igual o similar a la presente solicitud, en Servicios Sociales o 
entidades similares. 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO A ESTA SOLICITUD: 

● Original del D.N.I / N.I.E., del solicitante 
● Original del libro de familia o partida de nacimiento (donde aparezca que el solicitante es el padre/madre/tutor/

tutora del alumno o alumna posible beneficiario de la ayuda). 
● Certificados que acrediten la situación laboral (ERTE, ERE, despido, etc…) en la actualidad. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

Los abajo fIrmantes declaran bajo su responsabilidad que: 

1. Conocen y aceptan las bases de la convocatoria, cumplen los requisitos exigidos por la misma y que son ciertos 
los datos que constan en esta solicitud y en los documentos que acompañan a la misma. 

2. Que los certificados que se aportan están emitidos a las entidades pertinentes. 

 

En Orusco de Tajuña, a  de  del 2020 

PROTECCION DE DATOS 

Ayuntamiento de Orusco de Tajuña con CIF P2810200B y domicilio Plaza de la Constitución nº 1 28570 Orusco de 
Tajuña (Madrid), en base a la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico 
(LSSI-CE), en vigor desde el 12 de octubre de 2002 y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento y del Consejo de 27 de 
abril, General de Protección de Datos, trata la información que nos facilita con la finalidad de gestionar los distintos 
procedimientos que lleva a cabo el Ayuntamiento en el desarrollo de sus competencias legalmente atribuidas. Los datos 
proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación administrativa o durante los años para cumplir con las 
obligaciones legales. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos en lo que exista una obligación legal. Usted 
tiene derecho a obtener confirmación sobre si en el Ayuntamiento de Orusco de Tajuña, estamos tratando sus datos 
personales, rectificar los datos inexactos o solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios. 

CONFIDENCIALIDAD 

La información contenida en este mensaje y/o archivo(s) es confidencial/privilegiada y está destinada a ser leída sólo por 
la(s) persona(s) que va dirigida. Si usted lee este mensaje y no es el destinatario señalado, el empleado o el agente 
responsable de entregar el mensaje al destinatario, o ha recibido esta comunicación por error, le informamos que está 
totalmente prohibida y puede ser ilegal, cualquier divulgación, distribución o reproducción de esta comunicación, y le 
rogamos que nos lo notifique inmediatamente y nos devuelva el mensaje original a la dirección arriba mencionada. 
Gracias.

FIRMA DEL SOLICITANTE: FIRMA DEL CÓNYUGE:
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